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NUEVA ZELANDIA

En las reuniones del Consejo de los ADPIC celebradas en febrero y mayo de 1996 se acordó
que los países desarrollados Miembros actualizarían todos los años la información sobre sus
actividades de cooperación técnica y financiera pertinentes para la aplicación del Acuerdo sobre
los ADPIC.  En su reunión del 12 de mayo de 1998, el Consejo acordó que en 1998 se actualizaría
dicha información con antelación suficiente para la reunión del Consejo prevista para los días 17
y 18 de septiembre de 1998.

En el presente documento se reproduce la información contenida en una comunicación de la
Misión Permanente de Nueva Zelandia, de fecha 24 de agosto de 1998.

Las comunicaciones procedentes de otros países desarrollados Miembros se distribuirán como
addenda del presente documento.

_______________

1. El Consejo de los ADPIC ha pedido a los países desarrollados Miembros que actualicen la
información sobre sus programas de cooperación técnica y financiera en el ámbito de los derechos de
propiedad intelectual pertinentes para la aplicación del Acuerdo sobre los ADPIC.

2. Nueva Zelandia considera en el contexto del Programa neozelandés de asistencia oficial para
el desarrollo (NZODA) las solicitudes de asistencia bilateral en el ámbito de los derechos de
propiedad intelectual presentadas por sus interlocutores comerciales en desarrollo.  Esas solicitudes se
examinan por separado en el contexto de los programas neozelandeses de asistencia bilateral o
regional al desarrollo actualmente en vigor.  Son programas destinados principalmente a los Estados
insulares del Pacífico y a los países en desarrollo de Asia Oriental y Sudoriental.

3. En el marco del Programa NZODA, la Oficina de Propiedad Intelectual de Nueva Zelandia
acogió, en mayo y junio de 1998, a un funcionario principal de Tonga, para que tuviese la oportunidad
de observar y conocer el funcionamiento de la administración de la propiedad intelectual.

4. Nueva Zelandia también considera las solicitudes de asistencia y participación en programas
de cooperación técnica supervisados por organizaciones multilaterales y regionales.  En abril de 1998,
Nueva Zelandia y Australia acogieron conjuntamente y cofinanciaron con la Secretaría de la OMC un
seminario relativo al Acuerdo sobre los ADPIC destinado a funcionarios de países menos adelantados
y otros países en desarrollo de la región de Asia y el Pacífico.  En el seminario, de cinco días de
duración, hubo ponencias acerca del Acuerdo sobre los ADPIC y diversos tratados de la OMPI, de
cuestiones de administración y observancia, y actividades organizadas por grupos de intereses afines
para poner de relieve medidas prácticas de aplicación de los ADPIC.  Las ponencias estuvieron a
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cargo de las Secretarías de la OMC y la OMPI, así como de expertos y funcionarios australianos y
neozelandeses.

5. Como miembro del Foro de Cooperación Económica de Asia y el Pacífico (APEC), Nueva
Zelandia también ofreció su asistencia a otros miembros del Foro en el contexto del Plan de Acción
Colectiva (punto g)) del Grupo de Expertos sobre Derechos de Propiedad Intelectual:  propuesta para
la facilitación de la cooperación técnica.  Se trata de una propuesta relativa a los aspectos legislativo,
de observancia, institucional y administrativo de los derechos de propiedad intelectual.

__________


